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Texto Dictaminado del expediente N. º 24.556, en la sesión N. º 27, 

de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Sociales,  

celebrada el día 29 de octubre de 2025. 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

DECRETA: 

CREACIÓN DEL PREMIO NACIONAL DEPORTIVO CLAUDIA POLL AHRENS 

ARTÍCULO 1.- Créase el Premio Nacional Deportivo Claudia Poll Ahrens, 

condecoración que el Estado ofrecerá una única vez a las personas 

deportistas olímpicas y paralímpicas costarricenses, cuyas actuaciones 

merezcan títulos o medallas de oro en campeonatos mundiales de primera 

categoría o en olimpiadas mundiales, previamente reconocidos por el 

Consejo Nacional de Deportes y la Recreación. 

ARTÍCULO 2.- El Premio Nacional Deportivo Claudia Poll Ahrens constituye 

una distinción honorífica de carácter único y excepcional, independiente 

de los incentivos o becas ordinarias que administra el Instituto Costarricense 

del Deporte y la Recreación (ICODER) conforme a la Ley N.º 7800 y su 

reglamento. 

ARTÍCULO 3.- El Premio Nacional Deportivo Claudia Poll Ahrens será otorgado 

por el Poder Ejecutivo a través del Instituto Costarricense del Deporte y la 

Recreación (ICODER). 

ARTÍCULO 4.- El Premio Nacional Deportivo Claudia Poll Ahrens consistirá en: 

a) Una cinta con la leyenda: PREMIO NACIONAL DEPORTIVO CLAUDIA

POLL AHRENS.

b) Una placa con el nombre de la persona receptora, de quien ocupe

el cargo de la Presidencia de la República y de quien ocupe el cargo

de la Dirección Ejecutiva del Instituto Costarricense del Deporte y la

Recreación (ICODER), del periodo constitucional cuando se conceda



el premio. Llevará grabado el texto: PREMIO NACIONAL DEPORTIVO 

CLAUDIA POLL AHRENS. 

ARTÍCULO 5.- El Premio Nacional Deportivo Claudia Poll Ahrens se regirá en 

lo pertinente por la Ley N.º 7800, Ley de Creación del Instituto Costarricense 

del Deporte y la Recreación, y su reglamentación. El Instituto Costarricense 

del Deporte y la Recreación (ICODER) coordinará con el Consejo Nacional 

del Deporte y la Recreación el procedimiento de selección, evaluación y 

entrega del premio, procurando coherencia con los programas e incentivos 

establecidos para deportistas de alto nivel. 

TRANSITORIO I: 

El Poder Ejecutivo, a través del Instituto Costarricense del Deporte y la 

Recreación (ICODER), adecuará el Reglamento de Incentivos para 

Deportistas de Alto Nivel a los fines de la presente ley, dentro de los tres 

meses siguientes a su publicación. 

Rige a partir de su publicación. 

Diputada Andrea Álvarez Marín 

Presidenta de la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos Sociales. 

1 vez.—( IN202501010473 ). 


